
FICHA DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA EL DESARROLLO DEL 
CUESTIONARIO 

 
 

Pregunta 12 
¿Los funcionarios y servidores de la entidad obligados a presentar declaración 
jurada de ingresos, bienes y rentas, han presentado la misma, según la normativa 
aplicable? 

 
El(los) documento(s) que sustentan la pregunta se indican en la columna “Nombre del archivo y número de 
página(s) donde se ubica la documentación sustentatoria” de los siguientes cuadros: 
 
 
SECCIÓN: CRITERIOS GENERALES (*) 

ITEM CRITERIOS 

Nombre del archivo y número 
de página(s) donde se ubica la 
documentación sustentatoria 

(del… al…) 

CUMPLE /  
NO 

CUMPLE 

1 

Documento que acredita que la entidad registró al total 
de funcionarios y servidores públicos obligados a 
presentar Declaraciones Juradas de Ingreso y de Bienes 
y Rentas, (DJIBR), en el Sistema de Registro de 
Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas  

OFICIO N° 197-2025-REG.CAJ SI 

(*) Todos son de cumplimiento obligatorio para continuar con la evaluación; caso contrario consignar “NO” en la sección 
“ALTERNATIVAS DE RESPUESTA”. 

 
SECCIÓN: CRITERIOS ESPECÍFICOS (**) 

ITEM CRITERIOS 

Nombre del archivo y número 
de página(s) donde se ubica la 
documentación sustentatoria 

(del… al…) 

CUMPLE /  
NO 

CUMPLE 

1 

Documento que precisa que más del 80% de los 
funcionario y servidores públicos registrados en el 
Sistema de Registro de Declaraciones Juradas en Línea 
cumplieron con la presentación de su DJIBR en el plazo 
normado. 

OFICIO N° 197-2025-REG.CAJ SI 

2 

Documento que precisa que más del 50% y hasta el 80% 
de los funcionario y servidores públicos registrados en el 
Sistema de Registro de Declaraciones Juradas en Línea, 
cumplieron con la presentación de su DJIBR en el plazo 
normado. 

  

(**) De no cumplir con ninguno de los criterios específicos consignar “NO” en la sección “ALTERNATIVAS DE 
RESPUESTA”. 

 
SECCIÓN: ALTERNATIVAS DE RESPUESTA (marcar con un aspa una respuesta) 

SI (a) PARCIALMENTE (b) NO (c) (a) Cuando cumple con el criterio general y el primer criterio 
específico. 
(b) Cuando cumple con el criterio general y el segundo criterio 
específico. 
(c) Cuando no cumple con el criterio general o ninguno de los 
específicos. 

X 

 
 

 

 
Responsable del contenido de la ficha: 

UGEL SAN MARCOS 
Nombre de la entidad 

HERMAN MENDOZA PAREDES  ADMINISTRADOR OF. ADMINISTRACIÓN 
Nombres y Apellidos Cargo Órgano o Unidad Orgánica 

 
 
 
 
 
 
 

 

15/10/2025 

Firma Fecha 

 
 
 
 
 
 
 



PARA CUMPLIR LOS CRITERIOS DE LA PREGUNTA 12 
 

Pueden ejecutarse las siguientes actividades, las cuales permitirán obtener los documentos que evidencian 
los criterios generales y/o específicos, según corresponda: 
 
 Actividad 1: Acreditar al responsable: El Titular de la entidad debe acreditar ante la Contraloría 

General de la República, al responsable de la Dirección General de Administración (DGA) o el que haga 
sus veces, dentro de los dos (2) días hábiles en que este asuma el cargo, a fin que se le proporcionen 
los accesos al Sistema de Registro de Declaraciones Juradas en Línea (SIDJ), que le permitirá registrar 
en el citado Sistema, a los funcionarios y servidores obligados a presentar la mencionada declaración 
jurada. 

 Actividad 2: Registrar a los obligados a presentar DJIBR: El responsable de la DGA o el que haga 

sus veces, debe identificar a los funcionarios y servidores obligados a presentar la DJIBR y luego debe 
registrar sus datos en el SIDJ, tales como: nombres y apellidos, documento de identidad, cargo 
específico, fecha en que asumió el cargo, correo electrónico personal o institucional. 

 Actividad 3: Revisar las DJIBR presentada por los obligados: El DGA o el que haga sus veces, debe 

revisar que la DJIBR presentada por el obligado sea original y se encuentre debidamente firmada, 
completa y sin enmendaduras; asimismo, constata que cuente con el código de verificación en el caso 
de aquellas generadas a través del SIDJ; debiendo exigir la subsanación de la DJIBR al obligado, 
cuando esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa aplicable vigente. 

 Actividad 4: Verificar si los obligados cumplieron con la presentación de la DJIBR: Con la 

información proporcionada por los obligados, sobre la presentación de la DJIBR, el DGA o quien haga 
sus veces debe elaborar el documento formal que debe contener la lista de los obligados en la cual debe 
precisar quienes cumplieron con presentar la DJIBR y quienes no cumplieron con dicha obligación, en 
dicho documento debe consignar, además, el porcentaje de obligados que cumplieron con presentar su 
DJIBR en relación al número total de obligados registrados en el SIDJ.  

 Actividad 5: Sancionar a los obligados que no presenten su DJIBR: En el marco de la normativa 

aplicable vigente, la entidad, a través del órgano competente debe sancionar a los obligados que no 
cumplieron con presentar la DJIBR, incluyendo a aquellos obligados que no cumplieron con subsanar 
la DJIBR en los plazos establecidos por el DGA. 

 Actividad 6: Llenar la Ficha de revisión que sustenta los criterios de la pregunta: La DGA o la que 

haga sus veces, debe llenar en la mencionada ficha, la información que exige la Contraloría General de 
la República, referida a las actividades ejecutadas para el cumplimiento de los criterios y condiciones 
relacionadas a la pregunta, la misma que permite determinar la alternativa de respuesta a la pregunta 
que podrá ser marcada (SI, PARCIALMENTE o NO); luego, debe suscribir dicha ficha, digitalizarla y 
remitirla al órgano responsable de la implementación del SCI en la entidad, conjuntamente con los 
documentos que sustentan el cumplimiento de los criterios y condiciones.  

 Actividad 7: Registrar la Ficha de revisión y documentos de sustento en el Aplicativo Informático 
del SCI: Para las evaluaciones de la implementación del SCI (Semestral y Anual) establecidas en la 

Directiva, la entidad tomando en cuenta el cumplimiento de los criterios establecidos en la Ficha de 
revisión, registrará en el Aplicativo Informático del SCI, la alternativa de respuesta que corresponda a la 
pregunta (SI, PARCIALMENTE o NO), así como los documentos que evidencia el cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Ficha de revisión. 

 

 

 






































































